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Dirección de Recursos Financieros 

Oficio núm. INE/DEA/DRF/ 1 7 5 8 /2019

CIUDAD DE MÉXICO, A 17 DE JULIO DE 2019

En atención a su oficio INE/UTF/CO/2536/2019, mediante el cual solicita la validación de cambio y
dictamen del proyecto específico X20002L Proceso Electoral Extraordinario 2019, para la elección de
gubernatura en el estado de Puebla y revisión de informes de Observadores Electorales.

Al respecto, adjunto Dictamen 085 Procedente del proyecto específico X20002L, para los trámites
correspondientes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Formato 2 Dictamen 

PARA USO EXCLUSIVO DE LADEA 

Dictamen Número: 085 Fecha: 17/07/2019 

Número de dictamen anterior: 040 Vigencia: 16/08/2019 

Clave y nombre del proyecto: 

X20002L Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, para la elección de gubernatura 
en el Estado de Puebla y revisión de informes de Observadores Electorales. 

Fundamento: El presente Dictamen se emite de conformidad con el artículo 16 de los 
Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Nuevo proyecto Fecha de inicio Servicios Personales 

Unidad Responsable Fecha de término Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR Objetivo 1000 

Líder de Proyecto Alcance 2000-6000 -1,766,495

Fuente de Financiamiento Justificación 1000 TIC 

Presupuesto modificado 5,867,813 Atribución 2000-6000 TIC 

Dictaminación: 1 Improcedente 1 1 Procedente 1 X 

Observaciones: 

Conforme al artículo 15 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera 
Institucional de Proyectos. 

La autorización que en su caso otorgue la Junta General Ejecutiva quedará condicionada 
a la disponibilidad de recursos presupuestarios o a la fuente de financiamiento que 
indique la Unidad Responsable. 

REVISO AUTORIZO 
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